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CERTIFICADO  Nº 415/2011 
 
 
 

 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 13 de Septiembre de 

2011, convocada por CITACION Nº 34/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 418/2011, que otorga 

subvención al CLUB DEPORTIVO OLIMPIA DE IQUIQUE, P.J. Nº 100592-8 

CHILEDEPORTES, R.U.T. 65.707.420-9, por un monto de $800.000.- (ochocientos 

mil pesos), destinados a solventar la compra de pasaje aéreo Iquique-Bogotá-

Iquique, alojamiento, alimentación, movilización y otros gastos, para el (la) 

acompañante de la menor Marlen Daza Rodríguez, destacada deportista 

iquiqueña quien clasificó para representar a Chile en el Campeonato 

Sudamericano de Gimnasia Artística a realizarse en Bogotá-Colombia, durante el 

mes de Octubre del presente año. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 14 de Septiembre de 2011. 
 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Deportes. 
 Archivo. 


